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Abancay, 24 de ma¡zo de 2O23

VISTO

El Ofcio N' 0044-2023-UTEA-VRAC de fecha 21 de febrero del 2023, remitido por el
Vlcerrectorado Académico, solicitando la rat¡f¡cación de la Resolución del Vicerrectorado
Académico N' 039-2023-UTEA-VRAC de fecha 21 de febrero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo
y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto
Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de
investigación, la polftica general de formacíón académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de Ia

Universidad;

Que, mediante Resolución de Conseio Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnolfuica de los Andes, para oftecer el servicio educativo
superior univers¡tario en sus loc:tles conducentes a grado a@dém¡co y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notifrcación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 0044-2023-UTEA-VRAC de fecha 21 de febrero de\2023, remitido por

el Vicerrectorado Académico, solicitando la ratificación de la Resolución del Vicerrectorado
Académico N'039-2023-UTEA-VRAC de fecha 21 de febrero de2023, que excluye y autoriza la
participación en el Programa de Movilidad Estudiantil CRISCOS, en un¡vers¡dades extranjeras
para el semestre académ¡co 2022-ll',

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡tario de fecha 22 de mazo de 2023, el

Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución Vicenectorado
Académico N' 039-2023-UTEA-VRAC de fecha 21 de febrero de 2023, que resuelve en su

Artlculo Pr¡mero: "EXCLUIR Y AUTORIZAR, la participac¡Ón en el Programa de Movilidad

Estud¡ant¡l CRISCOS, en universidades extranjeras para el semeshe académico 2O22-ll, de

acuerdo al siguiente detalle: (...);

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de

los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852' Ley No

26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitar¡o N'
0038-2021-UTEA-CEU de ted¡a27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de

Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2O21 y registrado
en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 -2021 - SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-

SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de2021 .

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 1247-2023-UTEA-CU.
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SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 22
de marzo de 2023, la Resolución V¡cerrectorado Académico N" 039-2023-UTEA-VRAC de fecha
21 de febrero de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'EXCLUIR Y AUTORIZAR, la
participación en el Programa de Movilidad Estudiantil CRISCOS, en universidades
extranjeras para el semestre académico 2022-ll, de acuerdo al siguiente detalle:

'1. Excluir la participación de la estud¡ante de la UTEA, en el programa de Movilidad Estudiantil
durante el p€riodo académicoz022-ll, de acuerdo al siguiente detalle:

No
NOMBRE DEL
ESTUDIANTE

ESCUELA
PROFESIONAL

CODIGO
UNIVERSIDAD
DE DESTINO

CIUDAD PAIS

Sheidi Si¡va
Ccahuana

Educación
lnicial 2019126070

Nac¡onal del
Rio Cuarto

R¡o Cuarto Argenüna

No
NOMBRE DEL
ESTUDIANTE

ESCUELA
PROFESIONAL

coDrGo
UNIVERSIDAD
DE DESTINO

CIUDAD PAIS

Umercs
Ccahuana Halel

¡shGl

2019133304
l{acional del
Río Cuarto

Rlo Cuarto Arge nt¡na

3) Otorgar ayuda económica por el ¡mporte de S/ 1,000.00 (Un mil y 00/100 soles) para que pueda
cubrir gastos: del seguro internacional de salud y parte de los ga3to3 financieros de esta
modalidad estudiantil.

Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efeclivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. OISPONE R, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

DEL CASTILLO

0l

Secretar¡a General

e
t¡¡, o

9'

Dr

^, T ca de los Andes

ad Tecnológ¡ca de los Andes

0'l

2) Acred¡tar la participac¡ón de la estud¡ante de la UTEA en el programa dé itovilidad Estudíantil
CRISCOS durante el periodo académico 2022{l de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

Derecho
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Abancay, 21 de febrero del año 2023

VISTO

El Oficio N'0042-2023-D ICTRI-UTEA-Ab, de fecha 17 de febrero del año 2023, el Director CPC.
Eusebio Marcos IVIAMANI CARDENAS de Cooperac¡ón Técnica y Relac¡ones lnternacionales de la

Unrversidad Tecnológica de Ios Andes, desistimiento de participar en intercambio estud¡ant¡l
CRISCOS,

CONSIDERANDO

Que, el artículo I de la Ley N" 30220, dispone que el Estado reconoce la autonomía universitaria,
siendo inherente a las universidades ejerciéndose de conformidad con lo establec¡do en la

Constitución, la Ley y demás normativa aplicable, y se manif¡esta en los regímenes normativo, de
gobierno, académ¡co, administrativo y económico;

Que, conforme a la Resoluc¡ón del Consejo Direct¡vo N'031-2020-SUNEDU/CD del 27 de febrero
del 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la licenc¡a

institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo superior
universitario en sus locales conducentes al grado académico y título profesional, con vigencia de seis
(06) años;

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecut¡vo integrante de la Alta Direcc¡ón, está
encargado de proponer las normas, d¡r¡gir, supervisar y evaluar las acciones académicas de formación
profesional, de investigación, proyección social y extensión universitaria de 1a Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, conforme a lo establecido en el Estatuto de la Universidad, en su artículo 143.- la Dirección

de Cooperac¡ón Técnica y Relaciones lnternacionales, es un órgano de apoyo encargado de

promover y establecer vínculos de cooperación, coordinación de programas y convenios con

instituciones públicas y prlvadas, nacionales e internacionales, orientados a la investigación científica,
capacitación, perfecc¡onamiento y actualización del personal docente y de los estudiantes, a fln de

promover el desarrollo profesional y el desempeño eficiente de la Universidad; dentro de sus

funciones esta, establecer vínculos para la movilizac¡ón estudiantil y docente, así como diseñar
acciones de cooperación interinstitucional para el acceso a becas de estudio, movilidad académ¡ca y

administrativa de estudiantes, personal docente y egresados de la UTEA, en concordancia a la Ley

Universitaria N" 30220 y demás disposiciones normativas de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, por Resolución de Vicerrectorado Académico No 0181-2020-UTEA-VRAC, de fecha 03 de

septiembre de 2O2O, se aprueba la "Directiva de Movilidad estudiantil de la Universidad Tecnológica
de los Andes", la m¡sma consta de Vll títulos, y 24 artículos,

Que, mediante Resolución N" 662-201g-UTEA-CU, de fecha 24 de mayo de 2019, se aprueba por

acuerdo de sesión de Consejo Universitario de fecha 21 de mayo de 2019 y OFICILIAZA la

incorporación de la Universidad Tecnológica de los Andes en el Consejo de Rectores para la

integración de la región Centro Oeste de Sudamérica (CRISCOS) , con la finalidad de promover la

integración de los pueblos de Sudamérica y en particular de Ia subregión Centro Oeste con el

compromiso de ampliar las bases de la cooperación académica científico - tecnológico y cultural entre
las universidades ubicadas en la referida zona geográfica fac¡litando la movilidad de estudiantes,
docentes y personal administrativo.
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RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N" 039.2023.UTEA.VRAC.

Que, Oficio N'0042-2023-DlCTRI-UTEA-Ab, de fecha 17 de febrero del año 2023, el Director CPC.

Eusebio Marcos MAMANI CARDENAS de Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales de la
Universidad Tecnológica de los Andes, desistimiento de participar en intercamb¡o estudiantil
CRISCOS, asimismo acredita la participación de un estudiante de la UTEA en el programa de

Movilidad Estudiantil CRISCOS durante el petiodo 2O22-l:
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N' NOMBRE DEL
ESTUDIANTE

a2
Umeres Ccahuana Harlet
Mishel

ESCUELA
PROFESIONAL

Educación ln¡cial 201912607D

ESCUELA
PROFESIONAL coDtGO

Derecho 201913330A

UNIVERSIDAO
DE OESTINO
Nacional de Rio

Cuarto

UNIVERSIDAD
DE DESTINO
Nacional de Rio

C uarto

PAIS

Argentjna

CIUDAD PAIS

Rio Cuarto Argent¡na

Acreditar la participación de ra estudiante de La urEA en er programa de moviridad

;:Ui:l.t,, 
cRlscos durante et período académiioi¡zz_n, o" 

"".rárJo-"r 
,¡s;i;,it"

ARJicuLo S:EGUNDQ: DlsPoNER, a la Decanatura de ta Facuttad de ciencias Jurídicas, contabtesy sociales, Escueras profesionares de Derecho, eJ*r"¡0", Diección de cooperac¡ón Técn¡ca yRelaciones lnternacionales, Dirección oe sárr¡cios Á""iEr¡.o., Dirección General de Administración

Ir::fl?: r["":i[tl"'" 
administrativas tomar tas 

"""¡o,ru" 
pertinentes prÁ 

"i 
lrráririento de ra

ARTÍcuLo rERcERo: ELEVAR, al consejo universjtario para su ratificación correspondjente

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y AR IVESE

Cc:
Arch¡vo
EJAV/VRAC

A}IDE§

@
D/. Yaler

02 Sheidi Silva Ccahuana

NOMBRE DEL
ESTUOIANTE

Rio Cuarto

Vlc
ly

ám¡co

etr
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En uso de las atribuclones conferidas al señor v¡cerrector Académ¡co de la universidadTecnológrca de los Andes, mediante la Ley Universitaria N" 30220, rey oecreacion-N; z:asz, Ley N"26280, el Estatuto de ra universidad y Resorución oe conse¡o Univeriitario No i 040-2021-cU (e).

SE RESUELVE:

aRTí9U-LO p=R[t!ERO: EXCLUTR y AUTORIZAR, ra participación en er programa de Movi¡idadEstudiantir cRrscos, en univers¡dades oet eitá¡eio-para er semestre 'r"áur,"o 
2022_r, deacuerdo al siguiente detalle:

l Excluir de la partic¡pación de la estudiante de La UTEA en el programa de movilidad

;:i:Í::*,, 
cRtscos durante et período académico zo22_,, oá áÉr"io" at sisuiente

CIUDAD

3. otorgar ayuda económ¡ca por er importe de s/ I ooo.0o (un mir sores) a cada uno de rosparticipantes para que puedan cubiir.gastos der seguro internac¡";;ii;;;ü; -y'iarte 
oeos gastos financieros de esta modalidád estudiantil."

coDtco


